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HECHO.
OS Señores Virrey, Regente, Prefidente, y Oidores de h
Real Sala del Crimen de efte Reyno, por Carta orden , fu

fecha ea Valencia, cometieron á Don Antonio la prifion,

y feguro de Jofeph Zidrach ,
altas Aragoiiez

, y lograda

efta por repetidas máximas, con que fe cautelo para efte pretendido:

hallandofe en la Villa de Afpe , en la noche del dia primero de Fe-

brero, en cafa, que le apofentó la Jufticia de ella, a tiempo de eftaríe

recibiendo vna declaración
,
que íirvio de pretexto

,
para compare-

-cerle déla Montaña , donde fe avia retirado, temerofo de fer apre-

hendido, por fus muchos, y graves delitos, encontinente, fin embar-

go de averio reíiftido , bien efcoltado
, y aífegurado , le conduxo á

Jas Cárceles de aquella Villa.

En la mañana íiguiente, con la mifma Guardia, le pafso a las Cár-

celes de Gallofa de Segura, de donde le mando con <u afsiftencia, y
da deefta Comitiva, para las de la Ciudad de Orihuela* y dando cuen-

ta á dichos Señores , de efte logro? como de aver prefo juntamente

cá Pedro, y Alonfó Ganga, cuñados de efteReo, por fus travesuras
: y

reafolicitud de lafalvedadde la pcrfona.dc D. Antonio, y demas, qué

-concurrieron a lachada priíiori, y que por efte medio quedaron aíle-

gurados para el caftigo correfpondiente de muchos, y graves deli-

tos, que legun fama publica tienen cometidos.

En viíta de todo ello, dichos Señores
,
por Carta orden, fu fecha

en Valencia, mandan á Don Antonio, remita á dicho Jofeph Zidrach

bien eícoltado
,
para las Cárceles de Serranos, con las declaraciones

de todos tres, que avia de recibir, y hecha efta recepción enconti-

nente, procurando con la mayor cautela
, y filencio la obfervancia

délo mandado: en la noche de efte dia , el Vicario General, le defpa-

chb letras preceptivas, paraque en pena de Excomunión mayor reí-

tituyeífe D. Antonio a dicho Jofeph Zidrach, a el Sagrado de la Her-

mita publica de la Señora Santa Barbara,fita en el Marqueíado de No-

guera,dentro de feis dias,que fenalo por tres términos* de cuyo lugar

immune finieftramente íe fuponia avria fido extrabido dicho Reo.

¿ Efte expediente fe hizo notorio a D. Antonio por medio de Luis

Liminiana, Notario mayor de Curia, a quien dio por refpuefta ..^era

mero Juez de Comifsion, y que no incluyendo efta las facultades del

contexto de dichas letras , no fe dirigian bien
,
por no fer Juez com-

petente : y afsi, fe acudielTe donde tocava, como era á dichos Seño-

res * de cuya Real poteftad avia dimanado dicha Comifsion.



4-

Negofe el Notario mayor a admitir refpuefta ,
íi bien dexo Co-

pia de las letras
5 y luego encontinente infiguiendo D. Antonio el or-

den de la Sala, palsó alas Cárceles de Ciudad
, y encargando a

fu Alcayde Gerónimo Lizon ,
no íaliejTe aquella noche, y le apron-

tare para remitir vn preío , de los que a fu cargo tenia , elle reípon-

dio: quefiendo JoíephZidrachy Aragonez, no podía executar íu

entrega en manera alguna, en fuerza de hallarle recargado de orden

del Vicario General
, y aun pretendidofefe aligerara de las priíiones,

y hierros que tenia.

Se ha de advertir
,
que algunos dias antes, fobre el recargo

,
que

fe hizo por parte del Ordinario Eclefiaftico, de Francifco
, y Bartho-

lome Medina, prefos en dichas Cárceles
,
pretendiendo gozar immu-

-nidad, hallándole D. Antonio Juez de Comifsion contra eftos, de or-

den de la Sala,dio cuenta) y de refulta mandan, por auto (que le hizo

faber por Pafqual Pareja, Efcrivano de lacaufa
)
á el Alcayde : no ad-

mitidle en adelante recargo alguno del Ordinario Eclefiaftico, fobre

preíos que a fu cargo tuvieífe.

Solviendo, pues, aloque fe cftava > fufpendio D. Antonio las

diligencias para la remeíTa de eñe Reo* y dio noticia a dichos Seño-

res, imhiando las declaraciones de todos tres.

En h Poíía immediata, enterada la Sala, en confequencia de todo

lo dicho, los Señores que la componen, mandaron cometer, como

con efe&o cometieron orden al Alcalde mayor de dicha Ciudad, par-

raque con efcolta íuficiente remitieífe a las Cárceles de Serranos , a

los citados tres Reos, juntamente con el Alcayde Gerónimo Lizbnj

cuya diligencia pra&icó, imbiando á los quatro bien aífegurados en

la noche del dia veinte y feis del citado mes de Febrero j y con la no-

ticia, que en la madrugada del dia figuiente immediato tuvo el Vica-

rio General de el extra&o de Joíeph Zidrach, fin figura de juicio , ni

conocimiento decaufa : declaro por publico Excomulgado a dicho

D. Antonio, mandándole publicar en la Matriz, y Parroquias de di-

cha Ciudad, y que fe pufieffe en las tablillas publicas de ellas, con

tañidos de Campanas excefsivos
, y fuera del orden en las horas del

Al va, medio dia, y en las primeras, y fegundas Oraciones.

FUNDAMENTO PRIMERO.

(porqué en ¡as letras fe pudofoto amonefiar U refiitucion de la Perfono, Íe]o/epb

Ziárachy Aragonés dirigiéndolas dios Señores Virrey , .y Oidores déla

PealAudiencia de Valencia délo contrario.firmaran conten»

cion¡ fin entenderfe con el^uc^de Comifsion?

EL medio que vsó el Promotor Fiícal, y Ordinario Ecleíiafli ; >

por fu mifmo hecho, y execucion, fe opone, a, la concordia

...
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que incluye e! Fuero ro.y ala decifsiofl de el 17.- 13. y 31. Ruh. de

lurifdicl' orna. ludid, que dan la forma, y luz al meros praílico, para

obíervancia¡de lo que deven executar ambas Jurifdicciones , Ec!e-

fialtica, y Real; y cada vna en los calos,que pida a la otra la remisión

de .vn delinquente; ya fea con pretexto, ocon juflificaeion ; five por

razón de la immunidad Ecleíiaftica, ó por la calidad de la perlón a, ó

de el crimen reípe divamente, como aísi lo exprelían la Sereniísimá

Reyna Doña Leonor,y el Cardenal Comenge,in diél. for. io. fol.ó t:

en cuyos términos, fegun la contextura de dichos fueros, y concor-

dia
,
lia grado de diílincion, es nulo el procedimiento de la Excomu-

nión; y opueílo ex diámetro a la paz, que para arribas Jurifdicciones

produxo la citada cÓcordia,mediante las Supremas autoridades Real,

y Pontificia,que concurrieron para fu conftkucion,y eflablecimietoi

Según la decifsion de dichos fueros, y concordia, fe haze patena

te, que la motivaron la difeordia antigua de los Tribunales, parcelen-

dolé á cada juez, que fu preteníion feria clara; y paraque turbación

nes, y tropelía*, como las que fe praiticavan, no cometieran los Jtie-

zes: no fe exceptuó cafo, por fin duda, que fuera, preciíando á qiie

el vnico remedio de ambas jurifdicciones ,
avia de fer delpachar le-

tras, pidiendo la remiísion del delinquente
, y de lo contrario firmar

contención; y en difeordia de los Arbitros declarare el Canceller:

porque queriendo cada Juez fer Canceller, íe verían fruílrados los

íaludables efeéios de dicha cocordia,como por exeplo en el preíente

cafo,fin q en elle Reyno fe pueda vfar de otro arbitrio en las pretefio-

nes, aísi por parte de la Jurifdiccion Eclefiaflica; como por la Rea!.'

Según el auto comparendo de 1 9 .de Mayo,de 16
5
6, del ObiíW

Vicario General de Valencia
,
que entonces era; y certifica Sebaí-

tian Borrull,Notario que fue mayor de aquel Ar^obiípado,queda ca-

lificado mi intento con losexemplares,que relacionaron los que, ’

baila aquel dia acaecieron en los Obiípados: empezando defde Tor?/

tola, Segorbe, y Orihuela : incluyendo la Metropolitana Curia de di-

cho Ar^obifpado de Valencia: Exponiendo no aver memoria deípues

:

de la Conílitucion de dicha concordia, que fobre extracción de Reo,"

o otra pretenfion de los Ordinarios Eclefiafticos, fe ayan dexado de:

defpachar tres diílintas letras á los Juezes Reales, y>t ct/mque, y en caA

(o de hefitacion las de contención; y afsi parece que en ley, fuero
, y

praftica
,
procede lo contrario a el prematuro , e intfmpeftivp pro-

cedimiento de Excomunión : deviendofe tener prefenté, que e£h

vedadTplo fe guardó para D. Antonio; víandoíe de arbitrios invfiu-

dos,-por.doiwie,fe-fug9ta cl.drdinarip. Ecl efiaftico,por fu inobíervan-

cia a la cenfura de Leonocio,y Julio, fin librarle de la que dio el tex-

ta4acap^diculuiadiftin^ti *.ibiv^dieulm^^fi^kminabiie Je-

y/:- Pl i ; / 1 í;r decus, |'
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¿¿cas., 'btíracUictones, qm antiquiias a <Patribus fufcepimus infringí patiarmr.

No íiendo menos reparable lo expreffado por novedad , íiendo

bien fabido, que á efta fiempre va correlativa, y annexala difeordia:

y mas entre ambas Juriídicciones* Real, y Eclefiaftica,cjmoluzeros,

que a todos deven iluminar , íegun nos lo dize
, y advierte el Señor

Menochio, lib. 3.prasfumpt. taa.n. i¿.ibi: NoWates femper pariunt

dfcardias ¿dea odtojójune . Y Tertuliano in Apolog. por examinar íus

contingencias, en medio de averfidotan Maeíiro para todos, dixo

con gran juicio, y experiencia, hablando contra la novedad ibi ; No-

y¡um omnc^uod eftfufpéBum efi.Y todos los Políticos liguiendo cfte con-

fejo, han cerrado el paíío á la novedad: confidenciando nada de fus

períuafiones : exceptuando folo lanecelsidad extrema de la Repú-

blica, por fu común vtilidad, tan fin dud?, que no permiten ícajufte

lo que dixo Dion a el Senado en períona de Augufto, lib. $ 2,. ibi:
rPo-

'

fitasfemelleges con/hmtérfeñwe, nec 'pllam earum ¡minutare $ namque in fuo

{l¿tu ,
éademque m atienta etji deteriora fmt\ tamen Vtiliora funt Q^eipubítcó)

ijsque per innoVationem , loel mejora induamtur.

No fe pretende mas que aplicar la razón, aque viene obligada

D. Antonio manifeftar paralu defenfa;piies comoreíuelve Leonocio

con famoías palabras, apud Porium in Bibliot: no es menos culpable

negarfeá ladefenfa délo jufto, que proponer,y ex*cutar por cierto,'

lo dudofo, ibi: Silmúum non opportunum audacia oxadonisfimile qmX

habet y>ituperij bos fútile, hoc habet per negligentiam tacens . Por la razón que

dio Tulio de Offic.lib. 1 .ibi:.Sed iniu/htió dúofuntgeneraJonü eorum^qui tn+

fenmt) a terü eorum,qu¡ abéis,quibuS infettur^ (lpcfsinr.non propufant inturianu

Los Señores de la Sala,dedondedimanavala comiisionde D. An-

tonio, como tan Nobilísimos, e hijos de la Igleíia ,huvieran dado el

expediente correfpondiente (obre la iupuefta immunidad de Jofeph

Zidrach, procediendo el Ordinario Eclefiaftico en oblervancia de la

citada concordia: como lo acredita el no poder íer reconvenidos con

éxemplar alguno de aver executado fentenciacon Reoj por cuya ref-

titucion aya mediado, 6 medie inftancia del Tribunal Eclefiaftico: y
como la extracción de Jofeph Zidrach, por jamás íe podrá verificar*

que ha producido neceísidad extrema, para caufarfe la ¡ntempeftivaí

declaratoria de Excomunión,deviédofe advertir, que aun en el cafo*

que el Reo gozara, y precediera declaración del Ordinario Eclefiat

tico, fobre el gozc de imtrmnidad, fi bien fe entiende el fuero 31. de

Iuriídid. omn. ludic: Solo puede el Ordinario Eelefiaftfco d'efpadhar

letras de contención, y efto procederá,quando el delinquénteíea ex**

trahido de la Iglefia, en la qual el Juez eclefiaftico tieneLudada fu in-

tención, de donde fe deprende que fi cen el exempíar de mediar kn-

ínunidad, folo puede defpachar letras de^ontencion: menos avrá po¿



dido en el prefente cafo, no havicndo gozc
, declarar a D. Antonio

por excomulgado, fin haver precedido masquevnas letras precep-

tivas en diícordia,e inobíervaticia á el todo,y en parte de la cocordia, j

fueros,y praíHcainconcufa deefte Reyno, íobre q va hecha mencio.

Conducen para el intentólas Dodrinasde Fontanela, Decif. 200.

a quien cita el Señor D. Lorenzo Matheo,y Saris, torcí. 2. de Regina*

cap. 7. §. 1. n. 41. donde dando luz a el ailumpto, y a todos los

mas prafticos que imitar, decide, que el Ordinario ecleíiaftico
,
para

repetir vn delinquente, extrahido de lugar immunc
, con pretexto, 6

juítificacion, de que goza d~ el Sagrado, con precifsion deve no vfar

de monición, íi folo deípachar letras de contenfion;fiendo afsi,que el

Revd
.° Canceller es, a quien pertenece

, y toca declarar la pretenfion

en fuerza de tener lugar para ellos cafos, la concordia incerta; dído:

foro 10. Rub. de Iurifdiét. omn. íudie. donde con las mas elegantes

Doctrinas comprueva eíte fundamento defde el citado n. 42 ."tifque atL

finemyy principalmete co la de Sese decif 1 1 3 ,n, 1 .luego el Ordinario.

Ecleíiaftico,no pudo lo primero, deípachar letras preceptivas, ni me-
nos lo fegüdo,pudo cauíar la campanada de campanadas,có fu invíi-

tado expediente de excomunión, no havien ’p exemplar del numero
de lasque fe han tañido, fin que pueda fuíte atarle e! monitorio la no-

tificación citada de las preceptivas, y fu. notoriedad, porque notorio

folo es aquello, que lella tet'gt ber/atione celarifotefly ya leve
,
quan dic-

tante eítá deíerlo la pretenfion del Ordinario
, y Fifcal Ecleíiaftico,

en virtud de aver necesitado, parala fupuefta extracción de Jofeph.

Zidrach y Aragonez : de que le coftaíTe por prueva extrinfica de teí-

tigos,fugeta a la contraria, que por parte déla jurifdiccion Real fe ha

recivido;y en quáto al Drecho íe opone a la inftancia del Eclefiafticc,

a parte de lo dicho, Doctrinas de gravísimos Interpretes, q trae Tilo-

mas del Bene,de immunitate eccleíiaftica,cap. 1 £*Seél.8, dub.p.n.14.

Tal vez fe pretenderá refponder con exemplar, que fucedió con

Joaquin Sempere, Jufticia de la Ciudad de Alicante, otra de las que
incluye efte Obiípado,en el 1 ¿4ó.haviendole declarado el Ordinario

Ecleíiaftico de efta Ciudad de Orihuela,por publico excomulgado,

en virtud de fer fenecidos los tres términos, que le feñalo en las letras

monitoriales,y preceptivas,que fe le hizieron notorias,paraque cum-
plidle lo que ellas contenían; pero la fatisfaccio es bien clara,y la mas

eficaz a favor de la Jurifdiccion Real paraefte aífumpto
, y

lo ferá la declaración,que fe encuentra del Revd
.° Canceller,en juicio

de contención,contra el Ordinario ecleíiaftico,publicada porMiguel

Gregorio, Notario en 1 3 . de Agallo de 164.6. á epufufta dé la Sala,,

de D.Cofme Gombau,cn la qv&lfwrmiter, fe declaro; que eldiskQjof-

¿ewde Alicante* excomulgado
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de OrihucU, fin preceder- primero tres díftintas moniciones Canóni-

cas, no baftando las tres baxo vnas letras. Las palabras formales de la

íentenda, y el motivo deciísivo de ella es, como íe ligue : Infuper pro-

nuntiamus, jentenúamus, <jr arbitramur diBum íudicem Eccle/iaflicum Grtolefi-

fi’m non potuiffefentcnttam excomunicationis proferte contra dtBum iaflitiam,

mfi pTcicedenttbus tribus monitionibus difiinBis.

Se da a entender, que D. Antonio no pudo fer declarado, fin aver
'

precedido tres diftinétas moniciones canónicas, y fegun lo aóluado fe

opone a lo quede eftilo,fuero,y ley fe ha praíHcado^pero lo mas fen-

fible coníifie en el averfe faltado á la correípondécia,que de antiguo

haobfervado fin novedad lajurifdiccion Real,refpetando,y atendie-

do a la Eclefiafticaj porque aunque tres fueron las moniciones
, q in-

cluían las letras, que fehizieronfavendevieronfertres diftintas. De-

xo a parte las cartas Reales,que recientemente paran en el Archivo de

la Curia eclefiaftica de efta Ciudad, en que previene S. Mgd.
(
Dios le

guarde) que por los cafos notorios,y no mas íe defpachen monitorios

contra fus Miniftros por lajurifdiccion Eclefiaftica
: y nofiendo fá-

cil el manifiefto de ellas,por tan bien aleadas, ferafuficiente la que el

Rey nueftro fenor eferivió al Ar^obifpo de Valencia, que viene á fer

lo mifmo en fuftancia, como lo mueftra el mifmo hecho de ella, fu

fecha de 3 1 . de A gofto de 1 6 ¿o.ibi: EL RE Y. Muy en Chuflo T. Ar-

pbifpo de Valencia,del mi Confejo.ElMarqués de Camarada,mi LugarTbeniente
,

y Capitán General de effe %eyno,me ha eferito
,
que (in embargo de la orden

,
que

mande dar en 18. de lulio de e/le año, /obre el dejpacho de las letras de conten-

ción, ó monitor!ales: no os atéis aju/lado d los medios
,
quefe os propusieron por ejfa

mi %eal Audiencia, para efeu/ar encuentros en la caufa de Tedro Siurana
,
porque

pretendéis que enqualquier cajo fe puedan defpacbar monttoñales
,
por tueflro

Tribuna/ fin nombramiento de Arbitros, y, batiendo tifio todos los papeles
,
que

han precedido en e/la materia,y loque atéis eferito alVice-Canciller
, he refuelto

deciros: ¿jue no expregandofe en las letras
,
que/e defpachan por tue/lro Tribuna

/

para repetir alguna caifa, o feo, que es cafo notorio
,
han defer con nombramiento

de A rbitro
, y que e(lo/olt es conforme d los fueros, y obfertandas de effe feyno>

fino también d las dfpo/iciones de la concordia
,
i?c>

Bien calificado queda mi intento, con la antecedente Carta,y de-

mas expreííado , en fuerza de no fer cafo notorio el motivo
,
porque

íe excomulgo a D.Antonio con el manifiefto de las letras,que fe íe hi-

zieron notorias,fuponiendo eftas
,
que i'e devena repetir á Joféph Zi-

drách, por la prueva extriníeca de teftigos, que en ellas fe íupone
5 y

fieqdo incompatible la pruevá extrinfecá ,con’el cafo notorio: el Dif-

crétO podrá facar la confequcncia 3 pues nadie duda, fegun lo yá fun-

dádfeféj&e elcafonotorio, fe opone a la prueva extriníeca 3 en cuyos

en el qual íc limitan las >

’ Doélri-
'



Doítrlnasj fegün lo contesta Thomas del Bene, Se£l.ist.n.i 8. Bt iux~

ta o times Interpretum opiniones^ los rniírnos,qiie lo limitan In notodjsdi-

zen
:
que notorio es, como fupone Bene, eodem n. 1 8. ibi: Sifaclum/ic

crimen ajeó notorium, manifefié cmflet nitllam defenfionem : %eo compelere^

quia exceffus notorias probationenon indiget. Y ii es notorio , como fin hc-

íic ación de elle articulo , fe ha firmado de plano la contención?

El fenor Cordada, como Angular, y mas grave Maeílro en todo

lo que trata, y etpecialmente en ellos aífumptos, para elle Reyno de

Valencia,y demas de Aragón, fobre todos defempeñara laempreífa,

con la decifsion 17. á el tom. i.defde eln.x. halla el27. donde ex-

p reíía fer m :ram -ntc ocho las caulas,y caíos,in qnibus Curia Ecclefiaflica

fotej} procediere perfinfuras,& alia remedia fpiritualia contra Indices laicos 5 al

n. 1. ibi: Primas cafas cft quando Curiafxcularis non lo ult ccntentionem firmare

.

Secundas
:

quando Curiafecularis recufat firmare dubium . Tercias
:

quando

Curia fecularis non parit fententid Arbitrorumy lee¿Cañerilarij
, feu Certij conten-

tentionum. Quartus
:
quando Curiafecularis recufetfuum bracbium Curix Eccle-

fiafhcx prxftare.
Quintas: quando Iptiturlperbo mandamus. Sextus : quando in /i-

teris contentionis bonorem debitum non ferhoat Curix Eccleftajlicx y Jcd indecen-

ter loquitucj i? ociabas, l? Vltimus eftjot in ómnibus cafibus,
inquibus Curiafx-

cularis potefl procederé contra Curiam Ecclefiaflicam ad ocupationem temporali-

tatum. Y afsi parece
,
que para el dicho expediente de Excomunión,

no halla motivo el Sr. Cordada. Ello es , lo que procede
,
por lo to-

cante á los Juezes Reales, !vt fie.

Pero fiendo D.Antonio Juez de Comifsion,el qual con la prifsion

de Joíeph Zidrach, funHusfuitfuo officio > y no fer elle Parte,ni tener

judicatura alguna, para contra eftc vfar de remedio de apelación , o

otro.no fe pudo proceder,ni dcfpachar letrasjfi folo a los Sres.Virrey,

Regente, y Oidores de la Real Audiencia: ex loulg. fygJeg. ab Executo-

re.jf.deappellat.leg, Executorcm, leg. (¡l>t proponis cod.de execut. rei iudic.

cap . NoVitde appellat. cap. Pafloralis $. j
Quia laerideojf.de legat. Cuyos fun-

damentos con la copiofa cole&acion de A. A. y entre ellos Salgado

íientej y refiere Cordada tom. 4.decif. 9. ex num. 94* halla el 9 6.ibi:

Je propterea mérito , fi ad (Dominum Prorregem talis contentio remittenda eft,

fundado con Antonio Fabro
, y Cancerioj y a ello mifmo concierne

el citado lugar de Cordada, con los ejemplares, que lleva al n. 91.y
91. de la citada decifsion, en términos de la captura ,

hecha de orden

de vn Señor Virrey,en perfona clericato oficial,y Miniílro déla Sta.

Inquificionj con cuyos documentos queda comprobado, obro de

atentado el Juez Eclefiallico
,
procediendo contra el Comiífario,

que es el primer extremo*
. v

Infiérele de lo antecedente, no fer Reo convenido de la Jurifdic-

cion Eclefiaílica, ni furtirfu fuero el Cooúifcrio ,como lo fue D. An- ¿

C ionio,



tbnio, para contra el proceder,y fegun eñe Concepto, en virtud de la

declaratoria pulso, y percudo a la Real Jurifdiccion , aftaando con-

tra vno de fu fuero
5 y que no lo es déla] urifdiccion de efh, para lo

qtial fon adaptables todas las leyes, y Doctrinas, que dan por incom-

petente a la Jurifdiccion .EcIefiaftica,refpe$:o de las Perfonas,y coías

profanas
3 y con efpecialidad Covarrub. praít. cap. 3 $. m 3. y Salce-

do de leg. Polit.lib.i .cap, x 8 .fundados in !eg. 14. tit. 3 . lib.3 .recopil.

Bx dedufíis iufertur 'c\ inordinado procedimiento deí Juez Ecle-

fiafiico contra el Comiífario, debiendo aver defpachado en defenfa

de íu Juriídicción, contra los Reales Miniftros, mandantes de la pri-

üon del dicho Joíeph Zidrách, que es el vnico remedio ordinario de

efta defenfa, en que tienen lugar las difpoíiciones de la concordia
, y

Doctrinas, y que íe forme contención, como lo acredita el fuceffo
, y

continge nte del miímo negocio,en que la Jurifdiccion Eclefiaífica.á

exitacion de la Real
,
la tiene contefhda, y firmada de plano, fin íuf-

citar el articulo por cafo notorio
,
notorietate inris , i? fácil : y de elfo

miirno juftamente inferirle obro de atentado el Juez Eclefiaftico ¿n

caíos, que no íbn notorios, proceder tan exarruptoala fulminación

de Cenfuras: remedio fubíidario contra vn laycoj y q íolo pudiera en

cafo notoriisim o,como va notado;!/^ lot hulla teYgiTerfatiene celari pofiie.

De eftos preíupueftps,afsimiímo íe infiere lo inordinado de dicho

Juez Eclefiaftico, deípachando contra &praxim Canonicam
, man-

damiento de Ceníuras, dentro del brévifsimo termino
,
que incluián

las letras, oponiendofe inritu
,
i? retío á las Reglas Canónicas de el

texto in cap. Sacro approbante 48. in cap. 48. cum Vulgat. cap. Contingit

z .de'Jententijs exccmmnic. Y D. Manuel González Telles al citado cap.

Sacro úpprobovte, n, 6
.
que explicando elfentidode la trina monición,

dize : Hxc autem trina rnonitiofkri dehet per di/iinBa intercala álíquot dterum^

in ha (feas tempus hab'eat ¡efe enmiendan di.

Y

fi efto procede bn delinquen-

te, para lograr la emmienda
,
dándole competente tiempo a fu arre-

pentimiento
,
faltando eftas circunftancias en el Comiífario, por de

ninguna acción
, facultad, ni retraífación de lo que execüta fuperioYts

mandato ; es viftocurialiter loqueado^ fe canoniza de prematuro el man-
dato de Cenfuras,con tan acelerado tiempo, fin darle lugar á recurrir

a íu íuperiorjy hallarfe por entonces impofsibilitado,apóder obtem-
peraiyó defenderfe: denegando los competentes términos para el rne-

4

fito, y diícucion de la cauía
,
quedando el Comiílario in 3fefcnfo,y fin

o contra razón y Canónica, táp. r. CU VDl

González n. 1 1 . ibi : Jnté difcutionem chufee Crmmalis preccipuc ¡Múdit, t i vod

Yah rDeo beneficio prifari^/ecundum regulas Inris non poterat cap/íslos cM.ifvqi

2. q. t . cap. de Uliáta, 14. q. 1

.

cap.i.de caufa pojfeff, vbi; JD.D.Eneorre-

1. rer. luuic, cap. 10. ^ ^



El referido modo de proceder contra el Cambiarlo, mas al in-

tento lo comprueva la Santidad cíe Alexandro I\Ain cap¿onflitanom^

§. S^fwiw«írdefent. excommunic. in ó. cuya determinación es la fi-

gúrente ibi: Statuimus quoque
,
Ff ínter moniciones

,
quas (l)t canonicépromal-

.

getur excommunicationis fenteutia) flatmnt jura pramittty lachees , (pe moni-

tionibus tribus Wantury/héyna fro ómnibus obferloent. aüqimm diermn com~

pccent icZ ínter rala : niffacii meefitas aüter eafuaferit modéremela. Y es muy
fin-guiar ,y del cafo lo áoftnnal de !a copioía Gloiia, a dicho texto, li-

tera L. con los comentadores Barbo{a,Felino,y otrosmi el juez Eele-c

íiaílico v con fu prematuro modo de proceder, puede cohonefhrlo

,colas v ltimas palabras del texto: Niffacii mcefsitas, aüter eafuaferit mo-~

deranda
, y comprobando fu iatento5 co el cap. 1 . de conftitution.^od

ob cafas emergentesylicet itranfgredi leges
,
porque no es dable, ni podra de-

lignar ia v rgc nte cauía, para la declaratoria tan acelerada y pues íi fue

perla priíion del Reo, bien confia del intermedio tiempo
, harta l¿s

Cenfuras fulminadas. Sifué el motivo de averfe llevado el prefo,tam-

poco lo es, porque no cohoperb el Comiílario,fi el Alcalde mayor, y
ii contra eíteno'íe fulminaron-Genfuras , menos fe devieron contra

-aquel, pudiendo^dwia.r>c;QnS. /Bernardo, en la Epift. a 6

6

. ibi: %ogo

yin dius > %bij$x;h ? ubique denique reTterentia

Maieftatis? Illa qiu mili negatur opprejfo , foli mibi nonprofuit ? Fundado en

Jos citados textos/abfeequtore
, y demas mencionados arriba

5 y en

eíte aflumpto alude elcafQde Cornada,tom. 1 .decif. 1 1.0.71. hazien-

do el argumentóle la conteneiQU á otro procedimiento, que loes

conveniente, argumento,ex identitate rationis, y dize : Hiñe etiamter-

tío infriar coriteiit'memndprocedere quando feus^ <jr captas per Imam Judicem
,

fmutur^mtentio cum dio y
qui %eum captum non habet

, fút decUratum ,

Y. finalmente podido proceder contra el

ComÜ&rfc^^ , yfie hallara con empleo, y Jurifdic-

cion ordina^por^o^wjiecbo. l^prifsion en virtud de fu empleo,

y)urifiiiccton 5 íi porxomiffioadei Superior; ex traditis, vbi íupra,

:
xon los lugares citados de Gomada ;y efpecialmente lo líente el mif-

mo eti dicho tomo 1. decif.. 1 1*15. 71. Hiñefecundo in/citar contantioum

non procederé ,
¿¡uando per Regios Indices inferiores ¡irmatar contentio^i? lis

,
fin

atufa pendet in tf(egia Audientia
,
quo cafa paritérdeclaratur contemtionem non

f proceder? , ytfuit decUratum, denmfi . Auguflu Fundandofe en Cancerio,

Fontanela., y RipoU^ad Pegüer* c

Y vltimamente ; como paraefte genero de prqeedimientos,y de

contenciones ,
fe han de reducir ambas Jurifdieciones a. quatro capi-

tulos, que comieneJa tocantes a los-jaro|ef-

; t íos de la paz, treguavy fometerfe
; y los do&reftantes a losreenqüen-

^tros es>tred&Seculá£»ydfelefiaAka» fi eáeinaodo. prevenido fe falta &
- V ...x, fu



fu thcnor, eftilo, y praélica, con ella mifma dire, que todo lo obrado

en eñe aííumpto (erando, fegun el Sr. Barbofa in cap. exlitteris 1 i.

de conftit. n. 6. y 7. Rich.cole<ft. 794. íofeph Ludovic. decif. Perufin.

^.Salgado de rcg. prote&.part. i.cap. 2. $. 3.6c cap. p.parc^.áft.

X42. Crefpi de Baldaura part. 1. obferv. 10. n. 5 1. concluyendo eftc

punto con lo figuiente: y es, que aunque todas caufas contra eftilo, y
practica es común opinamento,có efpecialidad en punto de caufas de

copetencias,procede efto có mayor raz5 ,por no aver otra ley, qde

forma para efte modo de proceder
,
que la que ha dado la coftumbre,

y eftiloj y la forma, y el modo de los defpachos no le han eftablecido

las leyes, fino la coftumbre: ita Matheu de regím. cap. 7. §. 1.

num. 1 20. verlic. necea Jrbitri nominatio. Ripoll in addicion.ad Pe-

guer. rub. 1 1. num. 1 1. Francés de competentijs,qu2eft. 4$. num. 20.

y por configuiente,todo lo que en las caufas de competencias fe obra

contra el eftilo, es nulo > Francés di&. q. & n.& q. y 3 . n. 1 8 .& qü^eft.

5> 6. n. 5 . Y efto procede,no folo íiendo el citilo rcfpeéfo de lo ordina-

torio, fino también de lo deciíTorio,en fuerza de hazer ley en todos

cafos, y como á tal debe guardarle : Gutiérrez lib.i. Canonic. quasft.

cap. 33. n. 3 Suelves tom.a.fentur.i. conf.ai.n.3.&4.Crcfpitom.

i. obferv. 10. n. 51. Matheu de regim. cap. n.$.4.n. 74. y 80. Fran-

cés de competent.q. 96.fi. j.

Y para concluir eftc punto, fe dará á entender por el mifmo he*

cho, que no fe pudo declarar por excomulgado á D. Antonio, de efta

manera : las letras que fe le defpacharon , fe dirigían á que en pena de

Excomunión mayor, reftituyelfe D. Antonio á Jofeph Zidrách y
Aragonez á la Hermita, y Sagrado de la Sn. Santa Barbara , fita en el

Marquefado de Noguerajbien que fe dirá,que por no averió cumpli-

do dentrodel termino que fe le fenaló, fe le declaró por excomulga*

do
5 y que refulta ha ávido ? Que á los quinzc dias fe le abfolvió abso-

lutamente en las cafas de fu habitación , fin aver precedido inftancia

Judicial.Y fe pregunta: el Reo fe ha rcftituido?Claro eftá,que norue-

go no fue legitimo el procedimiento
5
porque hazerlo fin reftituir el

Reo,que fue la caufa de la Excomunión, no íe le huviera abfuelto.

FUNDAMENTO SEGUNDO.
Porquef¡fepretende elegir

,
que la Excomunión , en quefe le declaro

,fue por el

txtrafio de Jofeph Zidrdch de eflos Corceles, para las de Serranos
, no le

comprebende, rúdeYto comprehendcr k ©. Antonio}

P
Arece que fi la Excomunión promulgada contra D. Antot¿o, lia

fido por la extracción de Jofeph Zidrách y Aragonez, de eftas

Garccfegarálai de Serranos fe perluade la nulidaddel proce-

dimiento.



dmUentq, no aviendo coticürridó pafa ello por si-, ni por IntefpUefta

períóñá
, confiando que vnicamente intervino para eñe expediente

¡

el Alcalde mayor de efta Ciudad : fiendo regla la masfegura,que cef- .

jando la caufiudeve celfar fu efedo.Argument. text.in 1 . fin
\,ff.

de has- -

red. inftit. Sánchez de matrimonio, lib. 3. difput. 39. & lib.8,difput¿

xi. el íenorla Rea, allegar. 81. el feñorOlea tit. 2. quasft.y. n. i.Gu- ,

tierrezhb. 2. Canonicar. cap. 1 5. el Tenor Caflilio tom. cap. 172.

Menos figura queda la declaratoria, fiendo hecho diftinto del de ;

las letras* mayormente aviendolo ignorado D. Antonio, fegun fe ha

hecho patente por la información, que fe recibid en la Curia Eclefiat4

tica, para la jufiificacion del extracto de dicho Reo; y como aélo fe-

parado, y diítinto del que las citadaJeeras incluían , conftituyen in- r

demne á D. Antonio: no avíendofele citado, ni tenido noticia que

íufragara la declaratoria , íegun el vulgar exioma, que refucJve ler ,

nula la íentencia,que padécela defproporció del defeélo de citación;

fiendo el mayor in civil. DD. in 1 . a Divo Pío $. In ^eniitlone
,ff.

de re;

iudicata, y que parala Excomunión es preciífo preceda : fon textos.,

in cap. Sacro 1 cap. Contingit , de fentent. excommunic. cap. Confu-.]

Ivát, de offic. de legat. cap. Inter quatuor de maiorit. obedient . cap. de /7-

\kttat. 24. quasft. 3 . Co varr. in cap. Alma Mater
, J. 9. n. 4.

Eñe deleito no folo fe nota por capital en eñe Reynoj fí también,

en quanra es la Chriftiandad
:

porque en Reynos donde no media h,

citada concordia, fin embargo de no eftar ligados a la obfervancia de

ella, como efte, y los demas de Aragón * fifolo por la mera íey deye.

preceder monición, fea repartida en tres diferentes, 6 vnafola: luego,

deve preceder la citado, a(si es,fegun lo capital del text.in cap. Rom.;

.de fentent. excom. in 6 . cap. ^Keprebenfbilis, 16. de appellat. el feñor

Elcobar de Mendoza, lib. 8. de eenfúris, cap. Seíl. 1. n. 5.8. donde fe

teftifica
,
que ningún Juez Ecleíiaftico de los que componen el orbe

inferior á lia Santidad, puede defeomulgar, fin preceder monición, ^

Supongo que, fegun lo fundado de dicha concordia , fentencía?

de Cancelleres, y practica inconcufamente obfervada , fegun queda

,fundado, no le bafta al Juez Ecleíiaftico- para excomulgar al Laye?

. vna monición, aunque lea por tres : luego fi la declaratoria fue fin ci-

tación de D. Antonio , fe da a entender no averie comprehendido en

manera alguna,y por efte intempeftivo procedimiento tendrá menos

duda el principio que va tentado en el prefente cafo, porque quid.qixjd

J¡c de la Excomunión a lege
, en la qual como dizc Hurtado ,

de Cenfur.

difficult. 1 8, n. 75. parece que no necefsita para hazer diferencia de

y ;na a otra entre la ab homine^ ür J lege. En lafegunda, que de aquella

'monición,^ virtualmente contiene en si el precepto legal,paraq le in-

curra en la Ckqfara^va jjrcfiBíirlc^C.
'

:

;
;

f
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tatemóte el precepto^ el ¿rectoral qual váafc&ajy vulnerada tS-bie

Y paraque lo interno de mi concepto no obícurezcala materia,le

ciarán luz las mifmas razones del P. Hurtado, ibi 1 Etfatts congruente

nulla alia manido d ture prdrequifitur^ fita ipfum ius
,
aut pUceptum^, cui cenfura

anneBitur, non tcmtumfemel,
aut iternm

\
fed continuó admonet fub cenfura iam

¡ata
, fub condttione di8a¿ quod dütem adferendam cenfuram medio pracepto^ tdm

fpcciali6
quJmgeuerali tmlla alia monidoy qudrn diña prxrequirttur. Según tam-

bién Suzrezde Cenfur. difput. 3.Seff. S.n. 5. confirmando lo mifmo

Thomás del Bcnt«de immunit.Ecclefia/Lcap.i i.dub.8.iSeíI.£i.n.£.& 6.

Pero bien claro es, fegun yále lleva dicho, que porlomiímo fe

deve entender de la ceníura dlegr, pero no de la que ab bomine
,
de que

fe habla, legun lo expreífa el dicho cap. Rom. $ . defentent . excom. in 6 .

y aunque le parece á Hurtado fer lo mifmo en la bominefe deve enten-

der, que de la legal, porque la monición también va anexa al precep-

to, como á legal, y lo eomprueva, por los contextos del cap.

hénfibilis, 16.de appellat. íegun parece, que loinfinuaibi: Xififorte calis

fit culpa
,
quxipfofuo genere /ufpen/ionis,

W excommunicadonispamam inducat
,

,

Brevemente nos lo dirá el P.Süarez difput. 3. Seíf, 4. n<8. ibi:

e'tiam illa bóminis fententia ejl quoddam prxceptum 3 prdeeptum autem
,
Cít ius

9

idem funt.} <ts per tran/grefionem talis pr^cepd ipfo ture incurritux cenfura. Y
Covarr. §. 9. n. 5. veri*. Trina que con fu grande authoridad lo expli-

ca
,
como acoftumbra* (aponiendo como en la Excomunión d lege no

es menefier mas citación , ni monición ,
que la que firve de alma al

precepto legal* pero que la ab bomine es precifa, y que la del capitulo

<3{eprel:erifbilis, de appeílát. manifieíta, como no le ha de entender \nde~

íicet non in excommunicadone non dallara ab hómine cum eum
,
quiiure ipfofit ex*

communitus, 1>t infellexit Francifcüs JretinusTdnor
,
fed in declaradone

,
í? de-

mntiattone excomunicadonis d ture i[fo lat¿y y dá la razón que pone en cla-

ro Ja materia , ibi: Jd hanc deciaradonern non efl neceffaria monitio Canónica
,

quia ludex ipfe demndans, non excommunicat : immo tus ipfum excommuntcabit

y

qwdfadsdeáuciturexdiB. cap. repreben/ibilisy pero no fe entienda,que ha-

bla fuera de nueftro intento
,
porque con admiración 1¿ apoya

:
pon-

derando, que en la lentencia lativa puede excufarfe la citación* pero

no en la declarativa^ alsi el OrdinárioEclefiaftico omitió la parte mas
eífencial, q devia preceder á la fentencia* pudiendofe aver remediá-

do,confultando el cafo,fiendo ta proprio del mas Do£lo el proponer.

En efta Opinión mifma fue Thomás del Bene,di¿l:. cap.2. 5elT.

dub. 8. donde defpues de aver dado por confiante, que m fententia Ex-
communuadonis no es menefter citación, lo limita en la declarativa/?

: renda, ab bomine al n. 8. ibi : Interim non negó quod et/t^ quod pro commiísiom
i

>e/ommifsme aliqua excommwticadonem
, Irel aliam cenfuram ipfofaño contra -

mitfii hdi<ie fit dec-larmiday l?el demmtmda: necejfammprw citarf dau-ei
* T.*

'
'

• •
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, . *s
copiófujt ¿efenfionis aun natarah iure illa deleátur) in Clem. Pañoralís §.Cc~

ierum, de re iudic. & docet Gloíf. in cap. prxíent. verb. Con/literit
,
de

ceníib. con Avila, Covar. Suarez, y Nav,

Finalmenre:Hurtado que fu animó, y fentir lo encamino a lo mas

favorable, que puede ex adverfo ponderarfe: reíuelve al n. 78* que

era preciífa nueva citación en ella Excomunión de la íentencia ab ko-

tnine^ y declarativa ibi: hieo cap* profenefententiam cenfuratfummitur ¿prout

comprekendit fententiam declaratiVam^ í? lathwm, nihilominm adbanc Jentene-

tiam leclaratrvam pr¿erequintar citatio^t coréetele crimine
,
CF abjque ea cid~

Ipertit fententiam efe hullañu Pero mas es lo que dize Avila con muchos

déla declaración en el incurfo de la Excomunión legal, z. part. cap.

5. difput. t. dub. 5 . cóneluf. z. ibi
:
Quod addéo Yemm efl ,

yt etiam quan-

úolex excommumcat tpfo faño , non pote/} Iudex declarare excommunicatum

'ttanfgreflfum, fine citatione * afsi es
,
que Pobre el extraño del Reo de ef-

tas Cárceles
,
para las de Serranos , no huvo citación para la declara-

toria : luego nula es la feritenciá.

Ló mas eftraiío es, el que fe paffaífe a la declaratoria fin j unifica-

ción. y quando fe quifo intentar, confia que el extraño fin interven-

ción de D. Antonio, le exeeutó el Alcalde mayor de la Ciudad de Orí-

huela y y aviendole declarado, fupóniendole executor de efta opera-

ción
, p ara di{simular 1o* de(pacharon letras de benigna contra dicho

Alcalde mayor* queriendo pérfuadir con efto, que á D. Antonio no fe

Je avia excomulgado- por lá remetía del Reo
*
pero luego fe aclareció

Ja verdad ,
con el nóalverfe continuado la dirección de dichas letras

de benigna ,
aquila máyór duda, porque fegun loantecedente,no fe

• fabe, porque te excomulgó á D. Antonio,ni menos la caufa de averie

dado mas campanadas : rio aviendo memoria de que a otro , a quien

con jufta cauta fe- aya excomulgado, fe ayan tañido con tanto excef-

fo, y nopoF<fió cufiaron, en medio de fer amabilifsimo el exiomafa-

pientam efl matan- cónfilhm ,pórq efe efte modo huviera ávido menos q
reparar, perono aviendó concurrido citación: paraque mas reparo?

No-fe puede fálvar efte principio,con dezir que fue cato notorio,

porque fera precifo reconvenir con el mifmo hecho, tiendo afsi que

»• paraque le conftatíeal Ordinario Eclefi'aftico , necefsitó de la prueva

extrinfeca de teftigos, por do fe jufiifica, qüe el A lcalde mayor fue él

* executor del extraño , fin intervención de D. Antonio* y como ya

fe ha fundado, que el cafo notorio es incompatible con la prueva ex-

trinfeca , feria canfera el repetirlo.

Tampoco tufraga a el Ordinario Ecíefiaftico la conclufio figuié-

t: te ibi: Vera e¡l ifia conclufio
,
quod licet excommiinkatio fine citatione

,feu moni-

- tione^ yel inris ordine lata fit tntufié teneat ,
cap. ]

3 3
•. Ó&ibi : Jrcbidiacon* inprináp . Epi/copus 6

5

. & n.quadt.3. cap.j

. {v óYergo, cap. SiBpifopus
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4 i Glbfí. fub verb. in did. cap. Sacro, 48. Je fentent , Excom*

Tfiomas Fafiol poft antiquiisim.decifiR0rn.R0t.caufi4.dub.14. eodé

meníe n. 1

,

qui ex dida Gloíí. fub verb. ibi : Nota tribus modts iniufiitiam

¿id exconíniunicationem ex caufaJcilicet, ex animo, isr ex ordiñe,Bclhwcv.dc-

cif. 1 7 f . ibi: Si non contumax al n, 1
.
Quia non ejl homo,qui ligat, fed e(i (Deus,

cap . Nemo contemnet
, 3 1 . difput. 1 1

.

quaelt. 3 . d. cap. Sacro,

Ntbilomims ipfa fententia declaratoria incurfe excommunionh a Jure lat<t

fentcntia nulla ejl,[non pr¿cefferit partís citado, Felin.in cap. %edulfus,n.~j 6 .

(Dherfitatis rationem reddir. Francifi Aretin. in conf. 1 6 3 . n. t x, Quiafi ex

-

commnnicatio per ordinis ommtfsionem ejl nulla ? Omnis ejfe'clus tollitur excom

-

mtmionis , ÜT fíe Yúefát nefrus EcclefiafticA dijciplind, fed quando aliquis ipfo

ture incurrit in excommunicadtone ,
tune licét declarado non falla legitimé fu nul-

la ^tamenfentendía lata diure inferemanet Calida 5
prxterea/i ornmfio ordinis

non Yitiaretfententiam deciaratoriam latam fuper cenfura ,
qu¿ ligaYit ipfo luye

tune [emper [entendía declaratoria Valere deberet
,
quia quantum ad boc non cft

dijferentia ínter delilJum notorium,& non notorium
,
quoniam [he deliBum [it

notorium,fh é non, Valeret excommuntcatio lataab bomine ommiffo ordine ,

mtatur in cap. Sacro eodem : ergo modo debet Valere declaratoria, /¡Ve ferretur

fuper notorio,['De non , l? tamen boc ejl falfum , Vtpatet ex Glof. pr¿allegara

eoncluditur ergo
,
quod etiarn ¡i declaradlo ifia emmanajfet fuper notorio, inexcu-

fabili fuijfet nulla dida, etenim fupra próxima citat¿ Glo[f¿, lub verb. Qudm

cito in Clern, 1 . §. vitina. de peenis, 6c íub verb. Con/literit , in Clem. fin.

dcccnfun.Indifiinfl c requirunt quod indeclaratoria citari debeat^isr (t aliter pro

-

cedatur,proceJJus non Valeat, i? regulare efl, qui Vbicumque citadlo ad aJlurn re-

quintar, ibi /me citatione acias minimé balear, lege Vnoquoque, 4c
m

j,/f,
de re in-

dicara, 1 . 1
. §. 1

,ff.
Qu¿ [ent, fine appeliatjefcindantur.

La noticia del precepto Eclefiaflico^rad/W quando no es legal,

fiTolo ab bomine, están effencial, que fin ella non tenet excommuntcatio ,
lo

que como a regla permite Eícobar, y Mendoza en fu Theologia mo-
ral lib. 9, Sed. 1. n. 71. en donde dize, que lata, contra el que no tuvo

noticia, non tenet, y que es nulla ture naturali, ffoé Ecdefiafiico, donde na-

ce la confequencia
,
que fi el extrado del Reo de eftas cárceles

,
para

las de Serranos, fue el motivo de la declaratoria , aunque D. Antonio

huviera intervenido no le devia comprehender
, y menos confiando,

que para nada intervino.

Lo mas es : fegun el hecho
, y drecho alegado, que en manera al-

guna,puede el Juez Eclefiaflicoeneftos Reynos, apartarle del defpa-

char letras, fi es que pretende algún Reo, como en el prefente para fu

repetición
$ y de lo contrario firmar contención, por hallarfe lig 1 n

.
.ambas jurildicciones

,
para femejantes pretenfiones a lo decifsivt t i

la concordia,
, y fueros de efte Reyno en el 1 7. ibi: Que en la primera L ?-

-trade repetido, b defermq de dret inhibitoria , baja de mmenar Arbitre, de cu-

* y* "



ya oración antecedente feTacan dos cónTequencias. LaYfiá, queSi ay
primeras, fupone aver fegündas.. La otra^que Ti en la primera lu de

aver nombramiento de Arbitro, ha de fer de contención. -•

El fuero 13. que tratade las repeticiones,que pide el Eclefiaftico,

hablando de fus letras dize,ibr, En la primera lletra de repeteció baja de ,no~

menor Arbitre
, y en ieguida in verf. E per quant¡ ibi: E- per quant molteslve-*

gadés fefegneix,que lo htge Edefiaflkh repetint algm detengut en les eprecons

feculars,
nomenant lo Arbitre en la primera lletra de repetk i¿fuxtaforma del Fur;•

,Y masabaxoen la petición, o propnefta, ibi
:
QueJilo íutge Edefiaftkb

abjjes lletres ab nominado de Arbitre, iuxtaforma del Fur.
:S ,

,

Eftos fueros hablan de las letras del Eclefiaftico, que defpacha

para repetir los preíbs, que detienen los Miniftros Reales
3 y fupuefto

que los fueros Íií.ccefsive influyen nulidad en todos los ados contra-

rios a fus diípoficiones, aunque no ignore la contraria introdúcelo,no

fera delito repetir fu obíervancia
: y mas quando inconcufamente fe ,

ha praííicado
, y por lo mifmo la pretenfion fe dirige, a que las letras

inonitoriales, y lascenfuras fe revoquen, de donde fe infiere
,
que la

contención quefeíufcita fobrcel prefente cafo , no folo mira a la re-

vocación de las cenfurasj fi también del medio, y modo que vso para

la declaratoria ,
la Curia Eclefiañica.

Y por regla,que el feñor D. Lorenzo Matheu, y Sanz, afsienta en

el cap. 7. §. 1 . tom. 1

.

de Regim. es
:
que aísi el Eclefiaftico en la repe-

tición del preío, por el Secular , como aquel en la del prefo por el

Eclefiaftico, deven eftár a la concordia
, y en el n. 45. trae por prin-

cipio que afsienta Sese tom. 2. decif. 113.n1. ibi : índex
,
qui pretendí?

rem, caufam,perfonam,
lurifdiBionem ,

de quibus agitar adfe pertiñerefebet.

in litteris repetitorijs , in quibus perfonam , caufam, ísr rem¡ha Inrifielionis ab

alio pr(¿rentas, (JT captosrepetit ,
Jrbitrum nominare teñetur. Sea el Juez fu-

perior, o ordinario, 6 otro qualquiera
,
por no limitar cafo , ni Juez

alguno, que con pretexto de notoriedad, rtec alias
,
pueda el Eclefiaf-

tico defpacharfemejantes letras monitoriales, cargando vna hxco-

munion mayor $ haziendola publicar a pocas horas del extrado de

dicho Jofeph Zidrach, fin citación, con tanta aflicción, y defconfue-

]o, yendo el J uez Eclefiaftico en folicitud de vn impofsible^ que na-

die efta obligado , ni por el fuero externo , ni por el interno
5
porque

á mas de fer Juez de comifrion D. Antonio, que fegun todos es, JlnBi

inris, qua non pote/} ampliaría humo potius debit refringí. Aquí ía regla, que

todos fabe,y nadie duda:^t/ impofibile nemotenetur,finegradas dijhnBione.

Ex quibus ómnibus fe deve deípreciar con fuperiores motivos, y
• fundamentos, teniendofe preíente para el remedio correfpondientq,

el exceífo víurpativo del Ordinario Eclefiaftico
, y con deturhacían

de la
J
urifdiccion temporal, y Real en el modo* y forma deproceder

E - aísi



afilen dcfcnfa del Reo Zidracíi, pretextando immunidad, de que no

goza-* y de la declaratoria contra D. Antonio, fin aver obfervado
, y

reguladofe a los términos , eftilo
, y praxi ,

figun reglas Canónicas,

y difpoficion de la Apoftolica , y Real concordia citada, concluyen-

do cite Juizio Juridico, por execuear a D. Antonio la anguftia del

tiempo,como lo hizo el Sr. Francifco Ramos del Manzano, termi-

nando el íuyo en cafo femejante : At nobis properantibus abire liceat?

tib.j. cap. $4. n.isz. infine. Sugetandolo todo á la cenfura
, y cor-

rcccion de la Santa Madre Igleíia*

&ocl. ©. Antonio

j? Villa-Franca*


